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De conformidad con lo cstablecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 27 de diciembre ge 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° dela Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efecto de trienios.

6681 ORDEA" 423/38277//991, de 18 de' fehrero. por la qll(' se 6685
dIspone el cumplmucnlO de la sent('flcia de la Sala de lo
Contenc;oso-Adminisfrativo de la Audiencia ;Vaciona/, dic-
tada con fecha 16 de noviemhrc de 1990, en el recurso
I/úmero 317.829, interpuesto por don Armando A!vare=
Enrique.

pe. c?,!!forrnidad .con lo e~t~blecido en la Ley Reguladora de la
JunsdlCclOn ContencIOso-AdminIstrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en. u,so d~ las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden dél
t>.hmsteno de Defensa numero 54/l982. de 16 de marzo, dispongo Que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre continuación en el servicio activo.

ORDEN 423/38293//991, de 18 de/i.'brctO. por la que se
dispone el clIInp/inUC11lv _dc la selllcl/cia de la Sala de lo
COlllencinso-AdmimstrallVO del Trihwwl Superior de Justi
cia de Castilla l' León, dicrada con fecha li de octubre de
N90, en el recúrso número 862/1990, interpuesto por don
Francisco Jiminez Ubeda-Ponugués.

Madrid, 18 de febrero de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid, J8 de febrero de 1991.-P. D., el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

6682
6686,

ORDEN 423138279/1991. de 18 de febrero, poria que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratim de la Audiencia Nacional, dic
tada con fecha 5 de marzo de 1990, en el recurso número
57.559, interpuesto pOr don Luis Maqueda Garcia.

De conformidad con lo establecido en la Lev Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3,° de la Orden del
Ministerio de Defcnsa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre continuación en el servicio activo.

Madrid, 18 de febrero de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jef~ del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38296/1991, de 18 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContenciostrAdministratit'o del Tribunal Superior de Justi·
cia de Castilla J' León, dictada con fecha 15 de s('ptiembre
de 1990, en el recurso nlimero 540/1990, interpuesto por
don Francisco Sállchez Hernández,

De conformidad con lo establecido· en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efecto de trienios.

Madrid, 18 de febrero de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez,

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del-Ejército).

6683
6687

ORDEN 423138284/1991 de 18 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COl1tencloso-Administrativo del Tribunal Superior de Jusri·
cia de Castilla y León, dictada con fecha 5 de octubre de
1990, en el recurso nlimero 364/1990, imerpuesto por don
Fidencio Pére= Garda,

De conformidad con Jo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. v
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
tv1inisterio dc Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicío a efectos de trienios.

Madrid, 18 de febrero de J99 l.-P. D., el Director general de
Personal, Jose Enrique Serrano Martíncz.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423138298/1991, de 18 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la 5emencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dic
tada con fecha 22 de diciemhre de 1989, en el recurso
número 56.807, interpuesto por don Federico Carlos de
Luengo' Domingo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrahva, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades Que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo Que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresad:) sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 18 de febrero de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Aire).

ORDEN 423138301/1991, de 18 de fchrero, por la que se
dispone el cumplimiemo de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrati\'O de la Audiencia Nacional. dic·
tada con/echa 12 de marzo de 1990. en el recurso número
57.101, interpuesto por don Eusebio Cambero Gil,

Madrid, 18 de febrero de 199 l.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Dc conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 17 de diciembre de 1956, y
cn uso de las facultades quc me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios terminos estimatorios la expresada sentencia
sobre diferencias de retribuciones.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

6684

E\cmo. Sr. General Jcfc del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General dcl Ejército).

Madrid. 18 de febrero de 1991.-P. D., el Director general dc
Per.~onal. Jose Enriquc Serrano Martínez.

ORDEN 423138292/1991. de 18 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la ~entencia de la Sala de lo
COnlellcioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jusli- 6688
cia de Castilla)' León, dictada con {echa 9 de octuhre de
1990, en el recurso mimero 616/1990, interpuesto por don
Darid Alvarez Gonzdle:z.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contcncíoso-Administrativa, dc 27 de diciembre de 1956.
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministcrio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cur·:pla en sus propios terminos estimatorios la cxpresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo dc servicio a efecto de trienios.


